
ENERO 2 DE 2017:  
 

Los montos de contratación administrativa para el año 2017, de conformidad con 

el  presupuesto asignado al Ministerio a la fecha  y con la aplicación de la ley 1150 de 
2007 en el literal b, numeral 2 del Artículo 2 de la citada ley, la contratación de menor 
cuantía  se fija en: 
 
Presupuesto Total MCIT al 2 de Enero de 2017  = 

$    555.625.213.333                                                                        
 
Salario Mínimo Legal Vigente 2017 = $ 737.717 
 
Presupuesto expresado en salarios mínimos legales mensuales al 2 de Enero de 
2017   =  753.168.51 SMMLV                        
 
Rango - Presupuesto igual o superior a                  =  400.000 SMMLV  e inferior a 
850.000 SMMLV                                       
                                                                                    
Menor cuantía según rango : 650 SMMLV             =  $ 
479.516.050.00                                                                                       
 
Así mismo, el monto de la Mínima Cuantía (10% de Menor cuantía) =  $ 
47.951.605.00                 
                                              
 
JULIO 28 DE 2017 :  
 

Los montos de contratación administrativa para el año 2017, de conformidad con 

el  presupuesto asignado al Ministerio al corte del 28 de Julio de 2017  y con la 
aplicación de la ley 1150 de 2007 en el literal b, numeral 2 del Artículo 2 de la citada ley, 
la contratación de menor cuantía  se fija en: 
 
Presupuesto Total MCIT al 28 de JULIO de 2017  = 

$    643.865.603.634                                                                        
 
Salario Mínimo Legal Vigente 2017 = $ 737.717 
 
Presupuesto expresado en salarios mínimos legales mensuales al 28 de Julio de 
2017   =  872.781.30 SMMLV                        
 
Rango - Presupuesto igual o superior a                  =  850.000 SMMLV  e inferior a 
1.200.000 SMMLV                                       
                                                                                    
Menor cuantía según rango : 850 SMMLV             =  $ 
627.059.450.00                                                                                       
 
Así mismo, el monto de la Mínima Cuantía (10% de Menor cuantía) =  $ 62.705.945.00  


